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Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital  
y Portavocía del Gobierno 
 

Consejero 

 

Número:  1455/2025 

Expediente: 25/2025 

Referencia: ACD/LGV/EMS/rmg/emg 

RESOLUCIÓN 

La Orden HGS/35/2025, de 18 de junio, publicada en el Boletín Oficial de La Rioja de 24 de junio, ha aprobado las 

normas para la elaboración de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 2025. 

Con la publicación de la misma queda abierto el camino para la elaboración de los estados numéricos de los 

presupuestos para el próximo ejercicio y del texto articulado de la Ley que los aprueba. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 56. Uno del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, y en los artículos 45 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno y de las Incompatibilidades de sus 

miembros, y 8 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, en uso de las facultades que tengo atribuidas 

RESUELVO 

 

Primero. Iniciar el procedimiento de elaboración del anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja para 2026.  

Segundo. Designar a la Dirección General de Control Presupuestario de esta Consejería como órgano administrativo 

responsable de responsable de elaborar tanto el primer borrador como la memoria administrativa que garantice el 

acierto, viabilidad y oportunidad de la norma.  
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